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Exp. 11-07-51661 

rtba-?Oe/w'aád"._/J0v?O-a-a? 

Córdoba, 1 8 ABR 2007 
VISTO: 

Las actuaciones de la referencia, en las que a fojas 18/28 la Facul
tad de CiBncias Económicas eleva un proyecto de Convenio de Adhesión 
Específico a suscribir con la Agencia Córdoba de Inversión y Financia
miento Sociedad de Economía Mixta (A.C.I.F.) en su carácter de Unidad 
Ejecutora Provincial del Programa de Reforma de la Atención Primaria de 
Salud de la Provincia de Córdoba (PROAPS) -préstamo BID 1193 
OC/AR-; 'Y 

CONSIDERANDO: 
QUla el referido acuerdo se inscribe en el Convenio Marco celebra

do entre esta Casa y el Gobierno de la Provincia de Córdoba con· fecha 13 
de septiembre de 1993 (aprobado por RR 389/94 -fs. 29/30vta.- y por 
Decreto 1 002/94 del Poder Ejecutivo provincial -fs, 32/33vta.-) y tiene por 
finalidad~!evar adelante el Estudio de Impacto del Sistema de Incentivos 
para Profesionales de Atención Primaria de la Salud (cláusula primera); 

Que para la ejecución de dicho convenio se propone la contrata
ción de los profesionales que se mencionan a fojas 34, entre el 10 de 
marzo y el 30 de septiembre de 2007 y con la retribución que en cada ca
so se indica, y cuyos currícula vitre, título habilitante, cronograma de acti
vidades y demás antecedentes obran a fojas 226/vta., en los términos de 
los contratos de locación de servicios (profesional independiente) que pa
ra cada uno de ellos asimismo se agrega; 

Lo informado a fojas 228 por la Secretaría de Administración con 
respecto a los contratos de locación de servicios, como así también que 
desde el punto de vista económico-financiero no formula objeción alguna 
al convenio en cuestión (fs. 229); 

El Dictamen 36.477 que a fojas 230/231 emite la Dirección de 
Asuntos Jurídicos; 

Que las mencionadas contrataciones se encuadran en las previsio
nes del Art. 25, Inc. d), Pta. 2, del Decreto 1023/01; 

Por ello, y teniendo en cuenta las disposiciones de las Resoluciones HCS 
344/99 y 458/03, 

EL RECTOR DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 
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ARTíCULO 1°._ Aprobar el Convenio de Adhesión Específico que en pro
yecto obra a fojas 18/28 y que en fotocopia constituye el Anexo I de la 
presente, a celebrar con la Agencia Córdoba de Inversión y Financiamien
to Sociedad de Economía Mixta (A.C.I.F.) a los fines de que se trata, y 
autorizar a ia Sra. Decana de la Facultad de Ciencias Económicas, Mgter. 
Ana E. Karl de Vega, a suscribirlo en representación de la Universidad. 

ARTíCULO 2°._ Aprobar los proyectos de contratos de locación de servi
cios (profesional independiente) obrantes a fojas 59/60, 74/75, 85/86, 
95/96, 106/107, 114/115, 127/128, 139/140, 155/156, 173/174, 186/187, 
199/200, 211/212 Y 225/226 Y que en fotocopia se agregan a la presente 
resolución como Anexo 11, a celebrar con 'las personas que se mencionan 
a continuación, con vigencia desde el 10 de marzo al 30 de septiembre de 
2007 y con la retribución total que en cada caso se señala, y autorizar a la 
Sra. Decana de la Facultad de Ciencias Económicas, Mgter. Ana E. Karl 
de Vega, a suscribirlos en representación de la Universidad y previa 
conformidad del BID: 

-Dr. HÉCTOR R. GERTEL (DNI 7.984.576) ........................ $ 29.750,00 
-Dr. ROBERTO F. GIULlODORI (DNI 7.970.489) ............... $ 29.750,00 
-Dra. MARIANA DE SANTIS (DNI 17.386.245) .................. $ 29.750,00 
-Lic. VERÓNICA ILlANA HERRERO (DNI23.684.593) ...... $ 21.300,00 
-Lic. MARIA LUZ VERA (DNI 26.994.429) .......................... $ 14.950,00 
-Lic. DANIEL PARISI (DNI 29.248.114) .............................. $ 14.950,00 
-Lic. DIEGO EDUARDO FRESOLl (DNI 28.676.264) ......... $ 14.950,00 
-Estad. NIDIA BLANCH (DNI 5.457.142) ............................ $ 15.000,00 
-Méd. OSCAR NORBERTO ROLDAN (DNI 21.808.973) ... $ 9.000,00 
-Méd. LUIS ALBERTO AHUMADA (DNI14.665.462) ......... $ 9.000,00 
-Dip. PABLO CÉSAR PASCOLO (DNI 20.268.619) ........... $ 9.000,00 
-Lic. VANESA MILLÓN (DNI 24.689.818) ........................... $ 9.000,00 
-Lic. FABIÁN VAGNOLA (DNI 20.570.942) ......................... $ 9.000,00 
-Lic. SANTIAGO SALCEDO MOYANO (DNI 22.036.115) .. $ 9.000.00 

Total .......... $224.400,00 

ARTíCULO 3°._ Disponer que el importe total de $ 224.400 (doscientos 
veinticuatro mil cuatrocientos pesos) que demandan dichas contrataciones 
será afrontado con Transferencias Internas -Fuente 14- de la Facultad de 
Ciencias Económicas e imputado a: Fuente 14 - Programa 30 - Subpro
grama 04 - Proyecto 00 - Actividad 01 - Dependencia 11 - Inciso 3 - Prin
cipal 4 - Parcial 1. ' 
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ARTíCULO 4°._ Instruir a la Facultad de Ciencias Económicas para que, 
una vez perfeccionados los contratos de marra, remita a la Dirección Ge
neral de Personal copia legalizada de los mismos, a fines de lo previsto 
por el Art. 5° de la Ordenanza 4/06. 

Prof. I . LlX R. ROCA 
SECRETARIO GENEPlAL 

UPlIVfRSIOAO N~r.IONM OE C{)Í10I1ft~ 

RESOLUCiÓN W: 82 1/ 

-----
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Gobicmo de la PrOJ'illcia de Córdoba 
Agencia Córdoba de Inversión)' Financiamiento (A.C.J.}'~) 

Sociedad de Economía Mixta 

CONVENIO DE ADl :.:,sIÓN ESPECIFICO 

ENTRE LA AGENCIA INVERSIÓN Y FINANCIAMIENTO (A.C.LF.), EN SU CARÁCTER 

DE UNIDAD EJECUTORA PROVINCIAL DEL PROGRAMA DE REFORMA DE LA 

ATENCiÓN PRIMARIA DE SALUD DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA (PROAPS

Préstamo BID 1193 OCIAR ~ y LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA

FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS 

Centro de Transferencia: Diseí10 e Implementación y Evaluación d'e Políticas 

Sociales (DIEPOS) 

Entre la AGENCIA CÓRDOBA DE INVERSiÓN Y FINANCIAMIENTO SOCIEDAD DE 

ECONOMfA MIXTA, en su carácter de UNIDAD EJECUTORA PROVINCIAL DEL 

PROGRAMA DE REFORMA DE LA ATENCI6N PR!~ :'RIA DE SALUD Dt:. LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA (Pf~OAPS - Préstamo BID 1193 OCIAR) - en adelante, li\ 

UEP-, representada en este acto por su Coordinadora Eje:.uliva, Cra, Silvilla Rivera, con 

domicilio en Rivera Indarte 33, de la ciudad de Córdoba, r~epública Argentin.J, por una 

parte; y por la otra la UNIVC';:-;IDAD NACIONAL DE CORDO::;,\ a través del Centro de 

Transferencia: Diseño e Implementación y Evaluación de Polílicas Sociales 

(DIEPOS) de 1a FACULTAD DE CIENCIAS ECÓNOMICAS - 8n adelan!8, LA 

UNIVERSIDAD-, representada en este acto por la Señora Decana Mgter. Ana Karl de 

Vega, según autorización conferida por Resolución Rectoral W .......... de f~cha 

..................... , con domicilio legal en Av, Haya de la Torre s/n. 2do. Piso Ciudad 

Universitaria, Córdoba, Argentina, expresan su voluntad de suscribir el presente Convenio 

de Adhesión Específico en el marco del Convenio Marco aprobado por Reso!r:dón 

Rectoral N° 389/94, destinado a la ejecución del Estudio de Impacto del Sistema de 

Incentivos Para Profesionales ele Atención Primaria de la Salud en el murco del Programa 

de Reforma de la Atención Primaria de la Salud (PROAPS), Préstamo BID N° 1193/0C

AR, a tenor de las siguientes cláusulas: 
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Objeto 

Gobierno de la PrOl'inda de Córdoba 
Agencia Córdoba de IlIJocrsióII y Financiamiento (A. c'l.¡;:j 

Sociedad de Economía Mixta 

PRIMERA: El objeto del presente convenio 'oc; establecer las condiciones de cooperación 

entre las partes para la realización, por parte de LA UNIVERSIDAD, del Estudio de 

Impacto del Sistema de Incentivos Para Profesionales de Atención Primaria de la Salud 

(primera y segunda convocatoria), que se desarrolla en el marco del Program<l de 

Reforma de la Atención Primaria de la Salud de la Provincia de Córdoba. 

Términos de referencia 

SEGUNDA: La ejecución del Estudio de Impacto de SIPPAPS se ajustará a lo del';"éldo 

en los Términos de Referencia (TDR) que, como ANEXO I for: , . ., parte del presente 
Convenio. 

Obligaciones 

TERCERA: Son obligaciones de LA UNIVERSIDAD: 

1) Generales 

a) Informar, por medio fehaciente, y con la frecuencia que así lo requiera, sobre cada 

uno de los aspectos o intervenciones contempladas en el presente convenio, sea a los 

fines de la aprobación previa de la UEP, o como deber general de inforniilción respecto 
de las actividades en ejecución. 

b) Elevar copia de toda. documentación de respaldo de los informes vinculados a los 

pagos estipulados según el punto 7 de los TDR (Anexo 1). 

c) Elevar la documentación que respalde la pericir:> y compete"r:in del equipo técnico 

responsable de las actividaGies programadas (currículo vitae, f()~vcopia de DNI). 
2) Técnicas 

a) Elaborar la propuesta técnica para la realización del estudió de Impacto. 

b) Redactar el Reglamento que regirá el Estudio de Impacto de SIPPAPS 1 y 2, Y 

presentarlo dentro del plazo n;¡áximo de quince (15) días de celebración del Convenio. 



• 

Gobicl'llo de la Provincia de Córdobr¡ 
Agencia (órrlo!Ja de IIll'CI"siólI y Final/ciamiel/to (,1. C.1.F.) 

Sociedad de Ecol/omía Mixta 

Dicho Reglamento será ele lado al Banco Interamericano de Desarrollo para su no 

objeción, previa aprobación d~ la UEP. 

c) Elaborar y presentar (1 cronograma d!':' ejecución de actividades, dentro del plazo 

máximo de quince (15) día:; de celebración del Convenio, el cual estar~l sujeto él 

aprobación de LA UEP y podr J ser modificado previa conformidad de ésta. 

3) Administrativas 

a) Seleccionar y contrélar al equipo de profesionales que tendrá a su cargo el 

diseño del Estudio de Impacte del SIPPAPS. 

'b) Seleccionar, contraté r, entrenar y supervisar a los integrantes del equipo de 

profesionales que tendrán a 51 cargo las demás actividades comprendidas en el presenta 

Convenio. 

c) Coordinar la realización del Estudio de Impacto de SIPPAPS y resolver los 

problemas administrativos que se deriven del desarrollo del mismo. Efectuar ::. 

seguimiento administrativo eje los profesionales que intervengan en el proyecto. 

d) Establecer un sistema de supervisión de los relevamientos de campo y de lo;, 

datos obtenidos. 

4) Administrativas referidas l1/,{2QgQ 

a) Presentar los infornws que se detallan en el apariado 4 de los Términos de 

Referencia (Anexo 1), como ce ndición ineludible para cada uno de los pagos previstos en 

el cronograma del apartado 7 :8 dichos TDR. 

b) Asimismo, en cada Of lortunidad deberá adjuntar la factura correspondiente, y el 

Certificado Fiscal para conlr: Itar expedido por la Dirección General de Rentas de la 

Provincia de Córdoba, en vige lcia (Resolución Ministerial N° 116/2000 

Forma de Pago 

CUARTA: En concepto de 93stos de ejecución, administración y hono:-arios, lél UEP 

abonará a LA UNIVERSIDAD la suma de pesos cuatrocientos setenta mii ($470.0GO). La 

modalidad de pago se detall¡ en el cronograma previsto el apartado 7 del ANEXO I 

(TDR). Los pagos se harán a 13 orden de la Facultad de Ciencias Económicas, quien será 

responsable de abonar los hor orarios de los Profesores. 
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Plazo 

GobicTIIO de la Provi/lcia de Córdoba 
Age/lcia I :'órdoba dc bll'crsiólI JI Financiamicnto (A. C.l.F.) 

Sociedad de ECO/lo11l[a Mixta 

QUINTA: Las actividades pn!vistas en el presente Convenio se lIevaré'ln a cLlbo r~'l un 
período de seis (6) meses. 

Queda convenido que la vigercia del presente Convenio estará condicionada en un todo a 

la continuidad del Programa d} Reforma de Atención Primaria de Salud de la Provincia de 

Córdoba (Contrato de Présta:no BID '1193-0C/AR) por lo que, en caso 'de suspensión, 

interrupción total o parcial, o inalización del mismo, por cualquier causa, este Convenio 

puede ser suspendido o rescir dido, sin que ello genere derecho a reclamo alguno . 

Auditoría 

SEXTA: LA UEP se reservé el derecho de auditar, en cualquier momento, el fiel 

cumplimiento de las actividad~s previstas en el presente Convenio, y de establecer las 

instancias de seguimiento del Estudio de Impacto, debiendo LA UNIVERSIDAD poner a 

su disposición la documentar:ié n respaldatoria correspondiente. 

Contrataciones 

SÉPTIMA: El personal que L¡'\ UNIVERSID/-\D afecte al desarrollo de las actividades 

previstas en el presente e )nvenio, así como los profesior¡;:lles contratado;:; de 

conformidad con lo dispuesto E n la cláusula tercera, apartado 3, inc. a) y b), no tendrán 

vinculación laboral ni de ni, guna otra índole con LA UEP y/o cualquier u:lidad 

dependiente del PROAPS, q1ledando a cargo exclusivo de LA UNIVERSID/\D, sin 

perjuicio del deber de informélc Óil respecto de los profesionales que integrarán .31 equipo 

técnico, conforme lo previsto 3n la ciáusula tercera, apartado 1, ine. cj del pre,;:'lle 
Convenio. 

Denuncia - Rescisión 
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Gobicrno dc la rrOJlincia de Córdoba 
Agencia Córdoba de Im'crsiólIY Filla/lciamiento (,LC.I.F.) 

Sociedad de Economía Mixta 

OCTAVA: El presente Con ¡enio podrá ser denunciado por cualquiera r~e las parles, 

mediante aviso previo fehac ente él la otra parte, realizado con no menos de quince (15) 

días corridos de anticipación 

NOVENA: Las partes podrái 1 rescindir esto Convenio en caso de incumplimiento PCi- la 

contraria de las obligaciones a su cargo, previa intimación fellaciente a que se cumpla en 

un plazo no inferior a cincll (5) días corridos. El presente Convenio se considerará 

rescindido de pleno derecho cuando se verifiquen causas de fuerza máyor que tomen 

imposible o impracticable su cumplimento. 

DÉCIMA: En los casos de rE scisión o denuncia contemplados en el presente Convenio, 

LA UNIVERSIDAD no iniciarél tarea alguna después de recibida la notiFicaci.:.'. pl":1inente 

y, dentro de los quince (15:: días corridos del av; •. :) previo, completará las tareas yiJ 

iniciadas. Las retribuciones qw') se le éldeudaran a LA UNIVERSIDAD, por tareas 

correspondientes al Convenir y realizadas hasta la fecha de la rescisión, serán pagadas 

de acuerdo con las normas prctadas en el presente. 

Controversias - Juris dic ció 7 Aplicable 

DÉCIMO PRIMERA: Para E I supuesto de divergencia o controversia respecto a la 

interpretación del contenido y/o aplicación del presente Convenio, las parles se 

comprometen a extremar los recaudos tendientes a lograr un·.' solución negociada del 

diferendo. No obstante ello, ! ,e establece la jurisdicción de los tribunales federales con 

asiento en la ciudad de Córdo Ja, renunciando expresamente ó' cualquier otra que pudiera 

corresponderles. 

Constitución Domicilios 

DÉCIMO SEGUNDA: A efe¡;tos de la remisión de notificaciones y comunicaciones 

válidas, las partes constituye 1 domicilios en los indicados en el exordio del prcs';':'lte 

acuerdo. En caso de cambie de los domicilios especiales fijados, cad? parte G8berá 

~. 
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Agel/ci. r Córdoba de bll'ersiÓll JI Final/ciamiel/to (A. C. l. F.) 
Sociedad de Economía Mixta 

comunicar tal circunstancia a la otra en forma fehaciente. Mientras dicha comunicación no 

se curse, continuará plena n ,ente vigente el domicilio especial CG:~3tituido. 

En prueba de conformidad, 30 firman dos (dos) ejemplares de un mismo tenor ',' a un solo 

efecto, en la ciudad de Córc oba a los ............ días del mes de ................ del arlO dos m.il 
siete. 
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ANEXO I 

Gobierno de la l'rol'incia de Córdobr¡ 
Agencia :'órdoba dc b'l'crsió/I y FíllanciamiClltf} (11. C.J.F.) 

Socicdad de Economía Mixta 

TERMI~OS DE REFERENCIA 

1. OBJETIVOS DEL CON\ 'ENIO 

1.1.0BJETIVO GENER.AL 

Se requiere la contrata ::ión de la Universidad Nacional de Córdoba, ;: través del 

Centro de Transferencia: Di! erio e Implemcntación y Evaluación de Políticas Sociales 

(DIEPOS) de la Facultad dI) Ciencias Económicas - ("LA UNIVERSIDAD") _ para la 

realización de un Estudio de mpacto del Sistema de Incentivos Para Profesionales de la 

Salud (SIPPAPS), en el marl:o del Programa de Reforma de la Atención Primaria de la 

Salud de la Provincia de Córc oba, Préstamo BID 1193/0C-AR. 

1.2.0BJETIVOS ESPECíFICOS 

• Realizar un estudio de impacto del Sistcma de Incentivos aplicodo por el PROAPS 

a los Profesionales de Atencic In Priméllia de la Salud. 

• Valorar las experienci 1S por parte de los actores principales en la aplicación del 

sistema. 

• Definir estrategias y ::ominos críticos de mejora para la sustentabilidacf del 

sistema. 

• Crear indicadores de s 3guimiento del SIPPAPS. 

~. 

2. DESTINATARIOS 

La Evaluación de Imp lcto tendrá como destinotar:~s a los pro; csionales que 

participen del Sistema de In ::entivos de PROAPS (SIPPAPS), de todas las regiones 

sanitarias y contemplando todas los perfiles incorporados: Médicos, Enfermeros, 

Psicólogos, Trabajadon ~s Sociales, Odontólogos, Nutricionistas, 
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G 'biemo de la rrovincia de Córdoba 
Agencia Córcoba de Inversión y Financiamiento (A. C.I.F.) 

Sociedad de Economía ,'i;x[a 

Fisioterapeutas/kinesiólogos, Psicomotricistas, Psicopedagogos, FOlloal,.ldiólogos, 

Obstetras y Bioquímicos. 

También serán destinatarios la:; personas que conforman la población nomin"da y que 

hayan sido beneficiarias de las ( clividades realizadas por los profp.sioIl8!0S del SIPPAP,;:: . 
• 

3. CARACTERISTICAS DE L\ CONTRATACiÓN. 

3.1. Tipo de Contrat ación: 

Se contratará a la Univ;rsidad Nacional de Córdoba, él !'~!'J6s del Centro de 

Transferencia: Diseño e Implem~ntacióll y Evaluación de Políticas Sociales (DIEPOS) de 

la Facultad de Ciencias Ecoll()micas, bajo la forma de CONVENIO DE ADHESiÓN 

ESPECIFICO, siguiendo las e~ lipulaciones acordadas con el DIO y de acuerdo a las 

normas generales del Contrato e e Préstamo 1193/0C-AR. 

3.2. Plazo estimado de los trabajos: 

LA UNIVERSIDAD desa Tollmá las tareas a su cargo en un período de seis (6) 

meses consecutivos, en los que se evaluarán las dos convocatorias del SIPPAPS. 

La vigencia del Conv8:; o estará condicionada en un todo a la continuidad del 

Programa de Reforma de Atelción Primaria de Salud de la Provincia de Córdoba 

(Contrato de Préstamo BID 1193-0C/AR) por lo que, en caso de suspenderse o 

interrumpirse o finalizar el mi smo, por cualquier causa, este Convenio puede ser 

suspendido o rescindido, sin que ello genere derecho a reclamo alguno. 

3.3. Dependencia fu ncional: 

LA UNIVERSIDAD reali;ará sus tareas bajo la supervisión del Responsable del 

Área de Formación, Reconver ;ión y Capacitación de Recursos Humanos de la Sub 

Unidad Ejecutora Provincial (SLE) del PROAPS, el Coordinador General de la SUE, y la 

Coordinadota Ejecutiva de LA U ::P. 

La SUE establecerá, ;01110 responsables del seguimiento mensual de las 

actividades que se realicen, a un Consultor Individual del Área de Formación, 

Reconversión y Capacitación dE Recursos Humanos de 1:, SUE. 

• 
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Gobierno de la Provincia de Córdoba 
Agencia (órdoba de Jnversión y Financiamiento (,1.C.J.F.) 

Sociedad de Economía Mixta 

4. DESCRIPCION DE LAS ACTIVIDADES ESPECíFICAS 

4.1 OBLIGACIONES 

LA UNIVERSIDAD deb ~rá llevar a cabo las actividades que se detallan en la 

cláusula tercera del presente (;onvenio. 

4.2 INFORMES 

Asimismo, deberá pres l ~ntar los siguientes Informes, con ajuste al cíOllograma 

detallado en el punto 7 de este s TDR: 

4.2.1) Informe Inicial, el, el cual se deberá detallar: 

a) Propuesta técnica (cl íusula tercera, punto 2, inc. a del Convenio) 

b) Cronograma de ejec\ CiÓil (cláusula tercera, punto 2, ¡nc. c del Convenio). 

c) Nómina de profesion" des designados para integrar el equipo técnico que se hará 

cargo del proyecto, incl!. yendo los respectivos curriculos y demás documentación 

requerida en la cláusula 1. ~rcera, apartado 1, inc. c del Convenio. 

4.2.2) Informes de avan :e, los cuales deberán contener: 

a) Primer Informe de av liKe 

• Desarrollo de la base técnica de la evaluación, incorporando parámetros de 

diseño, variables y sub Vi riables a ser consideradas con su rc,:,:)ectiva justificación. 

• Propuesta metodológic 1, estableciendo los procedimientos a ser impleme1ltados a 

lo largo de la evaluación. 

• Diseño de los instrum 8ntos de recolección de datos, COi i su correspondiente 

justificación técnica y pru ~bas r!2 validación. 

• Planificación del relev ¡miento de datos, consignando . ~ 'pas a cUl11nlir en la 

evaluación, tanto parci; des como globales, considerando todas la:; regiones 

sanitarias 

• Diseño de muestras y n retodología aplicada para su definición, considerando todos 

los perfiles propuestos er el punto 2 de estos TDR, y las nueve regiones sailitarías. 

• Especificación del si:;lEma de carga y procesamiento de datos que será utilizado 

para la obtención de resu tados. 
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Sociedad de Economía Mixta 

• Metodología y estruct lración de reportes y/o informes a ser presentados como 

resultado de la evaluaci( n. 

b) Segundo Informe de avance 

• Resultados de la evalLI 3ción de impacto de la primera convocatoria del SIPPAPS. 

• Novedades, dificultad! s e información relevante respecto de le.::; procesos de 

evaluación llevados a ca la. 

c) Tercer Informe de av mce 

• Resultados de la evalu lción de impacto de la segunda convocatoria del SIPPAPS. 

• Novedades, dificultadf s e información relevante respecto de los procesos de 

evaluación llevados a ca lO. 

4.2.3) Informe Final, conl ~niendo: 

• Una síntesis definitiva I le resultados finales de la evaluación, consolidando los dos 

períodos observados del SIPP¡\PS: convocatoria 2006 y convocatoria 2007. 

• Un resumen ejecutivo I fel cumplimiento de cada una de las tareas, con referencia 

al/los producto/s que con 8spondieran a cada una de ellc~,. 

• Se incluirá justificaciól de la metodología o el procedimiento seleccionado en 

actividades en terreno y )Il gabinete; recursos materiales e insumos utilizados para 

la realización de las acti', dades pautadas. 

• Una reseña de las dific litad es encontradas. 

• Una síntesis de las con :Iusiones y recomendaciones. 

Los informes deberán ~. ~r presentados en papel y soporte informático, irnpreso~ en 

papel tamaño A4, en dos CO, ,jas, firmadas ';"X el/los responsables elel proyecto. Los 

archivos adjuntos deberán res, ,onder a la:; siguientes especificaciones: de texto, en Word 

97 o superior, y las planillas de cálculo deberán ser confeccionadas en Excel 97 o 

superior. 

El informe inicial y los ¡formes de avance estarán sujetos a aprobación por parte 

de la$ autoridades de la Sub U ¡idad Ejecutora (SUE) del PROAPS y de LA UEP. 

El informe final estará .. ujeto a aprobación de la SUE, la UEP y a la "no objeción" 

del Banco Interamericano de [l2sarrQllo (BID). 
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5. RESULTADOS ESPERADOS 

Al término de sus ser. icios, LA UNIVERSIDAD deberá presentar un informe final 

de actividades con el contenid J que se detalla en el npartado 4.2.3. 

El Estudio de Imp; lcto deberá valorar los resultados obtenidos en la 

implementación de SIPPAF 'S en el primer y scgi.mdo período de desarrollo, 

correspondientes a la primera y segunda convocatoria, respectivamente. 

6. LOCALIZACiÓN DE LAS ACTIVIDADES 

. LA UNIVERSID/\D ge; ;tionará la obtención del eS'pacio físico adecuado y de los 

recursos necesarios para la realización de las actividades de evaluación, mediante 

contratos de comodato o loca ;ión, ante entidades de bien público o particulares. LA UEP 

no tendrá participación algun; 1 en dichos contratos, siendo de responsabilidad exclusiva 

de LA UNIVERSIDAD. 

7. CRONOGRAMA DE PRE SENTACIÓN DE INFORMES Y DE PAGO 

El monto total a pagar a LA UNIVERSIDAD es de pesos cuatrocientos setenta mil 

($470.000), el cual se abonare de conformidad con el siguiente cronograma: 

Concepto 

Condición para el 
pago 

Plazo máximo de 
presentación de 

informes 

Fecha estimativa de 
pago 

Porcentaje 
1----

Monto 

Pago Parcial 1 

No Objeción BI~~. 
al Reglamento y 
aprobación de 
Informe Inicial 

30 días desde el 
comienzo del 

proyecto 

30 días desde la 
presentación de 

factura y 
aprobación del 

informe 

20% 

$ 94.000,00 

'ago Parcial 2 

)resentación y 
lprob8ción del 
'rimer Informe 

de Avance 

O días desde el 
comienzo del 

proyecto 

O días desde la 
fesentación de 

factura y 
3probación del 

informe 

25% -
$ 117.500,00 

Pago Parcial3 

Presentación y 
aprobación del 

Segundo Informc 
de Avance 

90 días desde el 
comienzo del 

pr::';'ccto 

30 días desde la 
present;:¡ción de 

factura y 
aprobación del 

informe 

20% 

$ 94.000,00 

Pago Parcial4 I Pago Final 

Presentación y 
Presentación y No aprobación del 

objeción BID al Tercer Inrorme de 
Informc Final Avance 

120 días desde el 180 días desde el 
comienzo del -- "~ienzo del 

proyecto 
. 

proyecto 

30 día:; desde la 
60 días desde la presentación de 
presentación de factura y 

factura y aprobación aprobación del 
del inrorme informe 

20% 15% 

$ 94.000,00 $ 70.500,00 


